
CONVENIO INSTITUCIONAL AMOF PNP – TEPSA 

 

Empresa de Transporte brinda los siguientes descuentos: 

 

15% DESCUENTO EN TEMPORADA BAJA 

10% DESCUENTO EN TEMPORADA ALTA 

Se denomina temporada alta a las siguientes fechas: 

- Del 15 de julio al 15 de Agosto 

- Del 15 de diciembre al 15 de enero 

- Martes y miércoles de la semana santa solo para Lima, lunes y martes posterior a la 

semana santa solo para provincias 

- Antevíspera y víspera del 01 de noviembre 

- Viernes y sábados previos al día de la madre 

- Antevíspera y víspera de los procesos electorales 

- Feriados largos 

 

El descuento es solo para pasajes del SERVICIO PRESIDENCAL 


